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BUENOS AIRES, 9 MAR 10Q2 

VISTO, el Convenio $uscripto entre la DIRECCION D~ EDUCACION DE ADUL 

TOS Y la ASOCIACION MUTUAL PADRE LLORENS; y 

CONSIDERANDO: 

Que es decisión del MINISTERIO DE CULTURA Y EDUCACION, a través de 

la DIRECCION DE EDUCACION DE ADULTOS que posibilite integrar una propuesta 08­

ciona1 a partir de estrategias Íederales y concertaciones sectoriales para ar 

ticular los sistemas Íormales y no Íormales de esta área, así como los distin 

tos niveles. modalidades y jurisdicciones de los servicios educativos para a­

dultos. 

Que el reÍerido Convenio se encuadra en las normas establecidas por 

los Decretos Nros. 2111/67, 8967/72, 410/90, 440/91,1392/91 Y la Resolución 

Ministerial N° 133/91. 

Por ello y en uso de las atribuciones conÍeridas por el Decreto N° 

101/85, Art. 1°, inc. b). 

EL MINISTRO DE CULTURA Y EDUCACION 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°,_ Aprobar el Convenio celebrado el 12 de junio de 1991, entre la 

DlRECCION DE EDUCACION DE ADULTOS Y la ASOCIACION MUTUAL PADRE LLORENS. cuyas 

copias Íorman parte integrante de la presente Resolución. 

~" ARTICULO 2°._ Regístrese, comuníquese y archivese • 
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CONVENTO 

Emre la DIRECCION NACIONAL DE EOOCACION DEL AlXJLTO, en adelante LA DINE¡.\, 

representada en este acto por su DIRECfORA NACIONAL, PROFESORA MARTA ESTER 

FIERRO, por una parte, y la ASOCIACION MUfUAL PADRE LLORENS, por la otra, 

representada en este acte por el SR. JORGE A. PA.SQ\OJAN, en su carácter de 

PRESIDENfE, en adelante LA INSTITUCION, Y 

CONS 1Di mANm: 

que es decisión del MiNISTERIO DE El.JUCÁCION DE LÁ NACrON, 

a trnvés de la IlTNEÁ desarrollar un I'L¡\N NÁC(ONI\L \lE I'DUCAClON 

!lE ADULTOS que posibilite integrar Ulla propuesta nacional, a par­

tir de estrategias federales y concertaciones scx:toriales, para 

nrticlllar los sistemas fonnales y no fonnales de esta iirea. así 

COnK) los distintos niveles, Illodalidades y jurisdicciones de los 

servic ins e~lucativos parn mlultos. 

Que la propuesta mnnHiesta claramente la voluntad del 

Gohic>J1l0 Naciona l de convocar a todos los sectores de la COlllllllülad 

a participa):" actl'vamente en la gestación de ulla sociedad en la que 

sean realidad la Unión Nacional, la Justicia Social y la Soberanía 

Nacinn;¡ I . 

Que la educaCÍ'ón en y para el tl'abajo es el fundalllento cen­

tral en el nprendizaje de los adultos, ya que la promoción de los 

niveles culturales y técnicos del hombre argentino contribuyen 

il su realiwción personal y comunitaria. 

que los alumnos, en tanto adultos, llevrul consigo una illlpor­

t¡¡¡lte cxperi€'ncin de vhla y conocimientos que los habil ita para 

ser protagonistas cLÍt icos y creat ¡vos de su propio proceso de 

capacitación y actualización para participar activamente en la5 

transformaciones que requiere e I país. 

(Iue LA JNSTITUCION estima que;¡J l'onnar personal itlóneo 

para desempé'ñor tareas en el ámbito de las empresas, poniendo én' 

fasis en los aspectos p.5cticos y en su importancia profesional, 

1;1 Carrera estará dirigida 110 solo a los adultos trabajadores 
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vinculados con el ámbito institucional sillo también, a aqucllos 

quc desean [onnarsc como futuros profesionalcs indc[lcndientcs. 

capacitándolos para conoccr los aspectos de la función ~ue debc­

riin dcscmpeiíar. 

Que en mérito de .lo expresado y en virtud dc las facul· 

tacles conferidas a la DINEA por el Decreto N". 410/90. para 

suscribir convenios con autoridades nacionalcs, provincialcs, 

mun icipales, ins tituciones púbJ.icas o privad¡¡s de bien común, 

ambas partes, coordinando las fonnns de acción quc pcrmitan su 

implementación; 

AC!JI.l!ll1\N CELEllIW¡ EL PRESENTE CONVENlO: 

AlUlCULO 1°-,- DlNEA Y LA INSTlTUCION coordinadn las accioncs 

educ¡¡tivas que se concreten en aplicación del presente ffiNVENIO, 

con fonllc con sus prcvi sioncs presu)lucs ta rias. Las mi smas se rán 

propucstas por las partes y ejecutadas por la [liNEA. 

ARrt CULO '2 o • En todos los C¡¡SOS la enseñanza quc sc brinde des 


dc las ¡¡ccioncs propuestas, será gr<ltuita y cstnrá dest inada a 


tlcs;¡rroll¡¡r activid¡¡t1cs dc formación, capacitación y pe¡-receiona­


miento goneral de los adultos, trabajadores vincnlaJos, directa 


o indirectamcnte, con LA INSTI1UCJON. 

ARI'\QJLO 3'. LA lNSTl'lliCION proporcionará las instalaciones edi­

licias adecuadas, debid¡¡¡nente equipadas a criterio Je la IllNEA, 

contribuyendo además. desde su gestión a la organización, aJminis· 

trací6n, apoyo diJáctico y ~H;istencia para el eficaz runcionamien, 

to dc la actividad eJucatíva proJluesta. 

!\I¡:r!CULO 4°. OINEA tendrá a su cargo l~ planificilcióll, programa­

ción, coordimción, ÍlUlcionalllícnto y supervisión del servicio edu­

cativo quc se proyecte. 

Am'IQJLO 50. Ambas partes coorJin¡¡rún la ejecución de acc ioncs 

intersectorialcs Jestinadas a: 

Realizar el diagnóstico inicial v el discrto del proyecto. 

I'fectuar el seguimiento y la evaluación de la acción educativa, 

estando a cargo dc la l1INEA toJo lo inherente 3 cuestioncs 

ped3gógicas. 
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Promover la coordinaci.ón intersectodal para el eficaz fun­

,'ionamiento del servicio educativo que se pro),ccte·y la par­

l ic.ipación de la socjeuad civil ('11 ese ámbito. 

Contribuir LimUlcierrunente al <lesarrollo de las acciones con­

venidas según !;¡s previsiones <le sus presupuesto. 

Facilitar el, intercrunhio fluido de infonnación. 

AlnlOILO (,0. La facultad <le sc,lección y designación de] personal 

<locente y uírect ¡vo estará a cargo ue ] a IHNFJ\. 

ARI'lCllLO 7°. LA lNSITIUClON podrá real izar propuestas para 1 a 

efectivizaci6n del ArtIculo 6°. Las mismas serán consiuerauas por 

la IlINEA en relación con las conuiciones profesionules requeridas 

reg lamenta r iamente. 

!\I<I'IClI!.Q_íl.:.. Las acciones euucat.ivas específicas se estipularán 

mediante protocolos adicionales que pasarán a fonnar parte ue 

este (X)NV,ENIO en carácter ue anexos operativos, en los cuales se 

estahlecel'fill la cal'acteri znción de lu ace íón, pl,m de estudios 

adoptado, cronognuna <le aplicación y ue[inición de los recursos 

hu""",,os, lIlaterjales y financieros, COIIIO condil' ión esencial para 

la eCectivizaci.ón del presente. 

AlUILULO {)o. Este CONVENIO tendrá vigencia mientras subsistan las 

cond ic iones establecidas en Jas c láusuJ as prc,ceucntes. No obstante, 

cualquiera de las partes po<lrfl dellLHlclar el presente L'ONVENIO con 

1ll1<l anticipación de 180 (ciento ochenta) uías corridos. En todos 

los casos se deber[UI clunpl [mentar las ohl ig,¡ciollt's contraítlns en 

CU<lnto a la prestm:ióu de los servicios iniciados hasta su total 

tenninación. 

J~,RrI~3J!Q_100. A fin ue ejecutar las ¡¡ccjone" que se despren<lan 

del presente C'.ONVENIO, ambas partes tlesipnarán su representante 

mediante la suscripción del protocolo adicional corrcspondiente. 

r~l prueha de confol'midau se ri!1!~1!l tres ejcmplares del presente CON­

VENlO, en la Clnuau ,le Bucnos Aires, a los <loce ,Lías uel mes ue ju­

llio ue mil novecientos noventa y lUlO. 
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